
 

 

 

 
Medellín, agosto cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía para hacer 

efectiva la garantía real – Hipoteca  

Demandante ESTER MARINA VARGAS 

Demandado PABLO ENRIQUE RESTREPO VÁSQUEZ  

Radicado 05001 40 03 010 2022 00104 00 

Decisión Comisiona para Secuestro 

 

Teniendo en cuenta que a la fecha, se encuentra inscrita en debida forma el embargo sobre 

el inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria número 01N-377762 y que está registrado 

en la oficina de registro de instrumentos públicos de Medellín – Zona Norte, de propiedad 

del señor PABLO ENRIQUE RESTREPO VÁSQUEZ, identificado con cédula de ciudadanía 

15.250.162, ubicado en lote de terreno con casa de habitación distinguido con el número 

88-06 de la calle 82ª lote marcada con el número 15 de la manzana 30 de la ciudad de 

Medellín, procede esta Judicatura a ordena el secuestro de dicho inmueble, para tal efecto, 

se comisiona a los JUECES CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN PARA EL CONOCIMIENTO 

EXCLUSIVO DE DESPACHOS COMISORIOS a fin que se sirvan practicar la correspondiente 

diligencia, para ellos se le faculta para que fije fecha y hora para la misma, designar secuestre 

de la lista de auxiliares de la justicia y subcomisionar de ser necesario. 

 

Ahora bien, de conformidad con el inciso 2° del artículo 39 del Código General del Proceso, 

remítase copia de este auto al comisionado, y compártase el link del proceso para que tenga 

acceso al expediente y proceda a auxiliar la comisión. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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